
 

     

                                                                          

                        

 

SIGCMA 

Número Único  110016000028201901183-00 
Ubicación  32149 – 29  
Condenado FERNANDO CONTRERAS CARDENAS 
C.C # 1022331839 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
A partir de hoy 11 de Diciembre de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de apelación contra la providencia 32 del 
CATORCE (14) de NOVIEMBRE de DOS MIL DOSCIENTOS TRES (2203) por el 
término de cuatro (4) días para que presente la sustentación respectiva, de 
conformidad a lo dispuesto en el Art. 194 inciso 1° del C.P.P. Vence el 14 de 
Diciembre de 2023. 
 

Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación 
del recurso. 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 
 
 
 
Número Único  110016000028201901183-00 
Ubicación  32149 
Condenado FERNANDO CONTRERAS CARDENAS 
C.C # 1022331839 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
A partir de hoy 15 de Diciembre de 2023, se corre traslado por el término común 
de cuatro (4) días, a los no recurrentes, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 
194 inciso 1° del C.P.P. Vence el 20 de Diciembre de 2023 

 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó  escrito. 
 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DECOLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTINUEVe DEEJECUCIÓNDEPENAS YMEDIDAS DESEGURIDAD

' BogotáD.C.. catorce (14) de noviembrede dos mil veintitrés (2023)

ASUNTO A DECIDIR

Conforme con los documentos enviados por el peñol se estudio lo procedendo de reconocer
libertad condicional o FERNANDOCONTRERAS CÁRDENAS.

ANTECEDENTES

Q I¿ de diciembre de 2019, el Juzgqdo 13 Penal del Circuito de Conocimiento de esto ciudad,
condenó a FERNANDO CONTRERAS CÁRDENAS, a la peno principal de 80 meses de prisióne
intiabllitación paro el ejercido de derechos y funciones públicas por el mismo lopso, como
coautor responsable del delito de homicidio ogrovado, sin reconocer la suspensión
condicional de la ejecución de la peno, pero otorgó la prisión domiciliario. B periodo estuvo
detenido desde el 23 dé abril de 2019.

El03 de mayo de 2021, se revocó la prisión domiciliaria y se dispuso su troslado ol centro de
reclusión. Ingresó al penal el 18 de agosto de 2021.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

B articulo 471 de la Ley 906 dé 2004. exige como requisito de procedibilidad para el
reconodmiento de la libertad condicional, que el penado acompañe a su solicitud la
resolución fovoroble del Consejo de Disciplina o del director del Penal, copia de la cartillo
biográfico y los demás documentos que pruetjen los requisitos exigidos por el Código Penal.
Como se oportaron toles documentos, se resuelve de fondo el asunto. .

Por suparteelarticulo 64delCódigo Penal fuemodificodo porelartículo 30de la ley1709 de
2014, quedando la norma del siguiente tenor:

"Artículo 64. Libertad cdndtetenoí. El juez previo valoración de la conducta punible,
concederd ta íberfad condidona/ o ta persona condenada a pena privativa de la libertad
cuando haya cumpl/do con los siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la peno.
2. Que su adecuado desempeño y comportamiento duronfe e/ frá/omíenío penifenc/orío en
el cenfro de reclusión peOTiifasuponer fundadamente que no existe necesidod de continuar
la ei'ecvclón de la peno.
3. Que demuestre arraigo fomi/iar y socta/.

Corresponde ol¡uezcompetente para conceder/o libertad condlclonalestablecer. con todos
los etementos de prueba allegados a la actuación, la existenc/o o Inexistencia del orráfgo.

En todo caso su concesión esfardsupeditada a lareporac/ón de la vfcítmao olaseguromiento
del pago de la indemnización mediante garantía personal, real, bancaría o acuerdo de
pogo, salva que se demuestre insolvencia del condenodo.

El íiempo que falte paro el cumplimiento de la pena se fendró como periodo de prueba.
Cuando este sea inferiora tres años, el ¡uez podrá aumentarlo hasta en otro tanto Igual de
considerarlo necesario".
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f'nrci tíetermifiaf ei 'ncnto- que iiu tíesconiado dé ía peno, sa fiérje que FERNANDO
CONÍREKAS CÁRDfNAS, estuvo detenido desde el 28deobri! de 20t9 al 03 do mayo de 2021.
cuándo Sé revü-sóia cxtóón don-dcíliona. LueQO ifigreséal pefiOl el 'Sdetagosio de 2D2i, de
fncnera que ha purgado ¡ossi^juientíísfíeiiotíbi;

Periodo Mftser, Dios
Dios purgados del ¿8 oí.^ de obrii cíe2019 CQ

Mesespurgados dplOli'OS al 31/12d&¿019 08 00

Mi«^spiiraba'̂ ~der61/6Í «aí'aim'doJOso" ' 12- 00
Meses Duioodos del01/OI ai 30/04 da 2025 04 00
Díai'pur^ados deiO!oí03de mayode 2021 00 03

DiosoOí-cjodos del' 1Sol 31 de óaosto ae2021 00 U
Meses Duraados dei 01 /09 al 3 i /12 de 2021 ói. 00

Mesespurgados dei C1/Oi ai 3!/12 de 5D22 Í2 00
Meses Durqados-deiOi/Ci al 30/1.0 de 2023 iO 00
L'JÍQS DUiaadoS dei OI olí 4 d-s n'ovíer?>l>fe de '2023 14

SuhlolaJ 50 34
TOTAL 51 M 04 D

Se ha recor>ocido los sigu¡Gni<3S redenciones:

Auto Me.ies i Dios

03 i 09 j
30/05/2023 tB •! iS • J
Subtotal 03 : ir .1
TOí/U 04 ró7

Suiiiado ol (iempG defencíór! «sica cor! los fsdenciones reconocidos io obtiene eí siguiGníe
resultado:

Mesei Dios
Detención 51 04

Redenciones 04 07

TOTAL 55 }l

Como ha purgodo 55 iTie.^es 11 díOS, dicho morifosupero tai «íS fueses, conespondíentesa Icb
7/5 poitej de lo p<-ina da 80 msies in-puesta, ycon altoacrcoíto e! píirricr praíupues'o obísliVo
<2ue teckjrha él ortícuib ó-ldei Estoiuio.Represor.

Ve.fí!icoc(o esfófOCiór; la (iwrcó «jñala qOe'prcvibrnenfe se vcá-Maró locorxjudcipi-Tiibte. Paro
e-:teelecto. íu Corlo CoostituCiondJy ki Sotodé Casación Penal de la Cotia Supremode Justicio
l'iptiser>tücio qlgunosderfoteroi poro apricoriosa ío prerrogaliva «beiaforia.

C-n mse-ntonda C-757 de 2014. c^ue dedorg «xoquibte de nioneraconüiclonodolea exprosión
'•previo valoración de- lo conducta punible", coniorilda en el crticulo 30 cJe lo Ley 1709 de
2014y qu9 a su vw fu«j clorificada iiiierf^telcjcióri po; ia mismaCorte a travésdel tollo 1-640
del 17de octubrede 2017. «n e! que í«hor(ó a ios jueces pora que «^pilquen Jos reglas
eslobtecida? paro conceder !q lib&rlod oondioonal; pues estimó "que ¡a pena de prisión o
ínrranmraino paeaa serco.'i5Íde.'cida como ta únicalr.rrna ds e,fect¡.'Of (asanción inipv&sia ci
corxienado", y de esfo maneici no debe ccrsvcrtifse en uno rtííaiioción o aflicción
pcrmíinenfc. puestíj pora <->}Iq iosniRcxmismoí oltíirnci tclsa cojno lossubiogodcí
p-snotes- entre 'os que se'encuentra ío Tibertcd condicional.

Btirnó q'je siempre drfse evaluaría lonecoiiídad da cooiint;af con la e-jecución doj lapena
«nel eitobíeoiTiicfiio penitendarto ycarcofario, atresaltai que "dwor'fe ta e/ecucít5n dotas
po^nds debe f;'/«ta/Tiinor ta búsquedó de la resodaTizaclón del deUncueríle, ya que esto es
i^.no consoci/e/icífi nofucofde .taüe/iMÍciÓn de Cotombícr como un fisfodo joctoi de aeiectK>
fondado en ta dignidad humano'',

B wós. leprochó quoerie! coso que ailresrudiórelacionado con s( tipo pencíde lavrjdode
ticJívos y porende condenodo poruii Juez Pencjl del (>cuitoEspecioürudo. pese a que -si
penado hnbJü. cumplido con -'las fies quirias partea cl& Ja áo/ideriQ, y de fe^y>'s.Vo5
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sub/efiVos /-etoc/onodos con el adecuado desempeño y comportamiento durante el
fralamiento penitenciario en el centro de recMón y el arraigo familiar y social" no se haya
Jenido en cuenío esas circunsiancíos para adoptar la decisión, pites el Juez sólo se concentró
en la valoración de lo conducta punible.

BTribuna! Constitucional ewgló alos operadores judiciales apllcarel principio de favorabindod
con ocasión del tránsito legislativo que ha sutrido el artículo 64 del Código Penal, y la
interpretodón que reolizó ese misma Corte en la sentencia del C-757 de 2014, cuando señaló
lo siguiente:

"£/ articulo 64 del Código Penal, modificado por el artículo S de la Ley 890 de 2004. que
establece los requistos para que el juez competente conceda la libertad condicionada al
condenado, sufrió un írdns/fo legislalivo con la ley 1709 de 2014, pues en su ortfcoto 30 dispuso
que el¡uet, previo valoración de la conducta punible, cohcederd lo libertad condicional a la
persono condenada a pena privativa de lo libertad cuando t)aya cumpBdo con los s/gi/tentes
re'quis/tos: I. Que ta personohaya cumpído tas tresquintos ¡3/S) parles de la pena. 2.Quesu
adecuado desempeño y comportomfento durante el Iratamiento penítenctarío en eí centro
de reclusión pemnífo suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar la
ejecución de la pena. 3. Que demuestre arraigo familiar ysocial.

Una de las variaciones fundomenfa/es que hfzo ta anterior disposición en relación con el
añículo 64 del Código Peno/, tal como habló sido modiñcado por el articulo S de la Ley 890
de 2004. es oue mientras en ese texto nQm^affvo eliuez podía concederla libertad condicional
al condenado o peno pftvofívQ de fo libertad previa valoración de la gravedad de la

conducta punible, en el nuevo, se suprimfó ta referencia al verbo "podrá" v al adietivo

referente a "lo gravedad" oue calificaba la conducta punible".

Por lo que concluyó que resultaba rozonable "... Jnfe/pretor ta nuevo redacción como una
ampBocIón del ámbito de la valoración que le corresponde llevar a cdbo al Juez competente
para la concesión de la libertad corid/ctonoi según la cual ya no le corresponde a este solo
valorar la grovedod de la conducto punfb/e, sino que le concierne valorar todos los demás
elementos, aspectos v dimensiones de dicha conducta, además de las circunstancias v

consideraciones favorables al otorgamiento de la tfberfad condicional, realizadas Pcr el luez

penal aue imouso la condena". (Subraya el Despacho).

Esasí como reiteró que no se dejó al libre albedrio del ejecutor el reconocimiento de la libertad
basado únicamente en la valoración de la conducto punible sino que era un ingrediente mós
que debía conjugorse con los demás presupuestos exigidos por lo ley para conceder o negor
la gracia, de modo que, en el pronunciamiento nuestro máximoTribunal Corstltuclonol resalló
la conclusión realizodo en la sentencia C-757 de 2014 que concluyó lo siguiente:

"Porto tonto, declaró su exequ/bWidodretatiVoen el numera/segundo de d/cho providencia.
Sin embargo, en ejercicio de su libertad de configuración, el legislador decidió limitar
posterfomiente la facultad del juez para decidir si concede la libertad condiciono/, pues al
excluir la facultad de conceder la fíbertad v delar únicamente el verbo conceder, significa
aue la lev impone et deber de otoraarta a aquellos condenados aue havan cumoFido ios
reaulsilos establecidos en la norma." ¡Subraya y negrillas deJ Despacho^.

Recientemente, lo Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia señaló que la
finolidod de la libertad condicional "no es otro aue relevar al condenado del cumplimiento
de una porción de la peno impuesto cuando del examen del tiempo oue ho permanecido
nrivndo de la libertad, de sus características Individuales v de la comprobación objetiva de su

comportom/ento en prisión o en su residencia" se puede concluir que en su coso es
innecesario continuar con la ejecución de lo sanción.

Por tanto- "et inte análisis de la modalidad o gravedad de ta conducto punible no puede
tenerse como mofívaelón sufíelenle poto neoor el subrogado peñol" sino que, por el contrario,
se ha de entender que tal examen debe afrontarse de cora o la necesidad de cumplir uno
sandón ya impuesto, por lo que no se trata de un mero y aislado examen de lo gravedad de
lo conducta, sino de un estudio de lo personalidad actual y los ontecedentes de todo orden
del sentenciado, para de esta formo evoluor su proceso de readoptoción social'.

' \p2977-2022 Radicación 61471 del 12/07/2022. M.P. Dr. Fernando León Bolaños Palacios.
Ai
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Eti ojro prüriuriaamrento ?irri!iar,.ia mismo Saia de Cosoción Penal dei Corle Suprema de
Jüj ficto, rt'für2(3ndQ laontetior pasíuto. sefñ<Jó:

/..aíJrewb voícroctorj de ia.coriái'cia nopüedí-e^iuporarseo exc/us/vova/ofacidn. jobre todo
on ospoctos deitavi>fabiss conio fo grávedod qu& con ojidu'/dcid ¡e resallan poi /os /ueces
eiecufores, dfiondo de iaao todos los favorables tenidos en cuenta i?ore' funcionario ¡udiclal
de cofioc'iT'iieofo. .Si aá' fuera, ei eje giaviliitari'ode ¡a :/iber/odcondidonoí ej/ayín en 'o foífct
comt?/íd<3.y/)o en el proceío ds resociofeaciíl'fi. f/na posiiiro que noofiw.ca íofxjs/biíidcjd de
maferíai'zar la reinsercíón del condenado a la comunidad y qu? contempíe la gravedad de
la conducía a partir un concepto estálico. siitatanealoi lundon&s de/o pena, simplemente
(}sir)con.ilítui:!onalyairibuye;:olasqnciánvn especilico fin refribiilivocercano a ta venganza.

La Corre na de reiterar que cuando el legisladm íK>no/de ?0M mod(7(c.ó ta exigencia d^
votoraciof) d« Jo gravedad tíe !q conducta punible por la valoración de ia ccnducta, acentuó
s! t'ín rescckrñzadcrde lo peno, que en esenchi arjvnh a que-ei rea longa la posibíí'dadcierta
de recupercjf su i'Perlad y reintegrarse al tejido social antes de! cumplimiento toid de la
sancirjn.

£íisumo, f»o ese/ eoraifrio interoretotivo eofrecfo.asociar oue tosola gravedadde la cónducfa
es suftefefife poro neaor el subrogado de la libertad condicional. HHo seria tonto corno asimilar
la pena a un or>rob¡osa castiga, densa o expiación o dotarla de un lün/ido de refo/taú-ión
socio'que. encontravía de/respeto parla dignidadhumano, cosí/ico üfíndiV/ítuo que purga
st/i kiifaí.y con desp/ec/o anula su\ <1erechrjs fvndainci''ia!e's"^

A5i ¡os cosoi. fil Despecho yíerié cjpücqndo en estos casos las ORenfocíosiesde la Sala de
Cosació'^f.efiaías la.Co(tsSúpreniüde Justitío; rrióxiníQ tribunalde ta íuriidícciónordinuria.
que pocificamentsvienefei?e;cjndo gcie!avarorcdónde lacondúctc.pLKÍble, porsísoía. no
Bs suficiente pora negar el 5ut>rogado ils la libertad condicional.'püfesid aUé su lineó
iurisprudendai se encaentra su5í«íniada, precisomenta. en lo awi^icado por lo Coríe
Constíhjdonóí en los C-1Í4 de -2005 y C-757dé 2014.cuonclo refirió que ^ orníiM?
de 1«r^etosítiaddo continuaro nó ei IrotomieníopanitendcBio. no debe lii niíotseúnicomente
a Ici valoración de la c-cn<lucta leatojdo pw el sentencfadoi, s'no odemós acudir o otros
aspecto.s del coniportcwTYiiJnto del procesado.

AliBvis(3<^la conducta cometido so evlablfitw que el-26 do abrif de 2019. h<3da los 3:50de lo
madrugado, en inme<liacfOnes de la Carrera 75 Lcon Ccüe 62 FSur. Barrio Las Huer/oí cáe ía
Localidad Ciudad Bolívar de e^ta dudod. se presentóuna reveríaet^ttsel señor Domingo
vergora Montíano.qu«n orneado con un mochete increpó q QlíSIaVOAboif^o C.ONTREi^/^S
y otros cjnVigos con ios que se encontraba deponiendo en el parque ublcodo trente a sú
vivienda, de- manera qua lo farniiia de este Offimo. fue alertada deía «gisstón. por ¡o qye
saSeron a vatios h«^mQrtdí. er^tfé eüós MAURICtO CÁRDENAS CCNlRtRAS. que resuftó
lesionado por e! sijJ&lo ootno otros mierr.bro5 del dan. razón por ta cuol loscuatros humanas
iToy condonados GUSTAVO ADOífO, WlLtlAW, FERNANDO y YORYE BRANDO!^ CONTRERAS
CARDfNAS. se ofijc<::<jion y cirremstlecon cühHíie!si.'¡fifo causándote vatiosheridascon omro
Pionco que ptovocoron su dücá.'ip.

Por eüos tiectios se imputo ei delito dí? homicidio ourcavacJo. cqrgos FERNAtvtDO
C,GNrRa?A5: CARDENAS, cortio .«us dcmós consanguíneos aceptaron o través de tin
pte.qcuerdo.con lo Rsca;ío quien a ccsmbio 'yartó ¡a calificaciónparo reconocer que octuaron
bc5)ola diminuente punitr/a ds ta 5ía'a intensí? dolor.

trj el fallo-se det-aminó la ocurrencia de íos'hechos como IdparKcIpocíón del penado en los
actos delict|vo5, mientrasque al tasci-la persaso ubicó en elcuarto mínimo establecido paro
e) cielito d<s horriicidía ogravado en virtud a qi.;e no obraban circunstancias de mayor
punipilidod ycareció ds antecedentes, penales por lo cjueestíabioció que Iüsnnctóri oscilüfío
entro 66 mesris 70 cjrosy 1.25meses.

i.-onskJeró que la sani¿lón mírirno debía lí'icitímentorsñ en uno cuarta partí? .comoresultodo
de lasfüc;t(x»« ser^olados porelinciso tercero ds!articulo 61 delCódigo Penal, porloque fijó

'' CUl XI iXil tü COOOO 201.7 0057,2 03Sfistnsa Iiv:t4i-.tiá, ^i.• 6Ic:5.í,P33-i8-;'f)?; dei ¿J oeiu?io rie¿022 .?v;p
í-..r PABlOOSf'mAr-AHiftN,
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lo pena en 80 meses de prisión al considerar la gravedad de la conducta porque se
menoscabó'el bien jurídicomás preciado como es la vida de un congénere, de manera que
se Iraió de un daño real que desencadenó la muerte como consecuencia de las múltiples
heridas y golpes recibidos por la víctima.

También set^aló que "s/n menoscobo de/ hecho que ¡a victimo esfoba »gua/menfe armado
con un elemento cortopunzante, de quien se predica ademds fue qu/en ¡nieló el
enfrentamíenlo en coníro de Gustavo Adolfo Contreros Cárdenas, tales situaciones no

desmienten la gravedad del hecho en virtud de las consecuencias que las lesiones
ocasionaron o! Inicial agresor, en tanto que en defensa de Gustavo infen/inieron sus hermanos.
quienes íguafmenfe resultaron tesionodos, si bien en menor gravedod, no es posibte su
desconocimiento, por lo que se arriba la conclusión de que el comportamiento desplegado
por éstosobedeció a una circunstancia posterior a lo sucedido con el occisoy en orden o /,
salvaguardar el honor de lo fomitfo- rozón por lo que se ataca a un tercero, de quien, como "•
se ha anunciado, es el generador de una títuación de conflicto; pero se hacen tras la
vllSzaclón de armas cortocontundentes, lo cual se froduce erj uno modalidad de
perpefrac/ón de la ilicitud que amerita un reproche de mayor envergadura a situarse en el
baremo mínimo pero sin llegar al tope superiorde forma arbitraría o exacerbada en el castigo"

Como se puede observar, el íollador se refirió a la gravedod del hecho dada la letalidad del
actuar del penado en connivencia con sus hermanos, lo cual merecía un mayor reproche,
pues al ubicor la pena en el prtmer cuarto, determinó que la pena niínima establecida con la
diminuente señalada se Incrementaba en la cuarta parte, por lo que dichas circunstancias no
pueden resultar ojenes a esta ejecutora dado el fuerte impacto soclol que producen estos
hechos.

£1 hecho que el penado haya preacordado su responsabilidad no demerita la grovedad de
su comportamiento, como bien lo anota el fallodor. pues mírese que con su conducta
retalladora e Intempestiva desencadenó el fatol insuceso que denota no sólo su Insensibilidad
sino su desprecio por la vida de sus congéneres por lo que se puede osegurar que es dueño
de una personalidad que no muestra los más elementales valores de cualquier ser humano
frente a sus semejantes y este aspecto serfa suficiente pora esta operadora judicial negara la
libertad en la medida que resulta ostensible la gravedad de la conducta desplegada que
acabó con la vida de un ser humano.

F=rente a estas consideradones. tampoco se puede desconocer que su actuar fue motivado
por lo agresión inicia!de la que Fueobjeto él como susdemás hermanos que recibieron heridos
con un armo Igualmente letal,de manera que el reproche su ve aminorodo por lo coúsol
reconocida y preacordodo de haber actuodo bajo la iro e intenso dolor frente al inicial
agresión del occiso.

Entonces, pese a la gravedad del comportamiento, se debe analizar la conducta asumida
por el penado durante el período que llevaprivado de su libertad paro deducir siexisteo no
la necesidad para continuar con la ejecución de la pena.

De la documentación enviodo por el penal, se advierte que su conducta siempre fue
calificada como buena y ejemplar, de los certificados, de actividades realizados se verifica
que durante su permanencia en el centro de reclusiónse dedicó o reolizoractividades que le
permiten no sólo acceder a lo redención de la pena sino a contribuir con su proceso
resociolizadorlo que descarta el ocio o la pereza, tampoco se observa en sucartilla biográfica
que haya sidosancionado por incurrir en faltosdisciplinarias pues nisiquieraregistrallomodos
de atención loque también descarta fugas o intentos dé elld. Adicionolmente, el Directordel
peñol emitió concepto favorable para el reconocimiento de la gracia contenida en la
resolución 4762 del 14 de septiembre de 2023, con lo cual se verificaría que los fundones de
prevención especial y de resoclanzación, en relación con el comportamiento adoptado por
el interno se ha cumplido pero en dichos documentos no figurael tiempo que estuvo recluido
en su domicilio, cuando se produjeron las trasgreslones que ameritaron la revocotoria de la
prisión domidüariay,por ende, no aparece reflejadoen su hisloriol.

Ese lapso se confrontacon la Información obrante en el proceso y permiteaflrmor que el
penado mientras estuvo en su residencia no cumplió las obligaciones Impuestos, que por
demós son de fódl compresión y cumplimiento, sino que poco le Importó amoldarse al
beneficio concedido en el fallo, es decir, permanecer en su residencia sin solirde ella, puesto
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qge los Csjntroles de vigüpncia alccíróriica.pfármilíefon verificar quael mismo srtió varios veces
d«! domicilio siri inforrtíor al eiecuipr conio al INPtC. y de csfct manera se svadío d&lsi'tiode
ceciusióri,ei decir de íü resid^rícía. io que deía enirsveí ^.te jcsmcsestuvo táispJfísta o asuma'

,','j c;ondíCi¿ri de delerfldií y purgiaíla sonción penü! fto Su casc'.

Ello obviomente niotivó io levoccicria deí beneíicio domíciriario por ío que se dispuso su
troslodo ¡nmediolo ol Cenlro F'enitendario porq qye gilí cumpliera la pena ds prisión pues la
opoitiinidnd d» hacerlo en su resicieiicícj ¡o hablo «iesochodo con su comportamiento,
circunstancias que «nfludabiomente inciden negativomenle en lo valoroción de su txinduclo
o cotnporlcimiento en !a ejecución de lo 'penó porque de elld no se piJóde deducir qué nó
exista lo rrecesidnd poifj continuof í:ün Icj redi.i.'-ififi IntKarrJuiat Sino que. r't'r' «I conirarlo..
emana el reQu<^rr>iento que continúe con el tralamienfo penitenciario.

fin su coso, Gu<3ndp rio niecjia, uno H);a evosián 5,"nD yast^js, ií{.; ncjda sirven su buena
ctillRcación anlerior a dichos ocfcs de rebeidía ccn^o loí posteriores a ta revocoiona, p-jesío
que es umo muostfopaiente que no estuvo dispu&sioa purgafiasariciónquGseleimpuserd,
y silo atecto en grari manera ei proceso de resociafizac'ón.

ci hedía d© no «icokjr las regl^K paniterití<jríQs índde cjitñctci y pi»5porclor>alniente en el
occeso o ios bencíficius que ostob'RCe la ley pu»>to qu© no se debe medir con et rnisnio liistíro
o quien cumple debidamente con las iíorir«Q.s .car<;elcjrios con ociuoique los viola doiofoirna
mós aleve y leiteiadn. si sf-r tiene c-n cuenlu quü ia reclusión en el domiciliocomporla el
canfinomienlo y por ende la prívodói^i d» la libeitad, por lo que iq evasión de! mismo
constituye e! octo iniíis grave de desobedierícío,. no sólo porcjue pueda crjniiQi;ior nueva
conducta p-jnible [tuga <í& píesos} sno potque enseña que e! reduso no.está císpuesto a
rehobiiitot^ o rcwcíafo.OFse y de oii'que ei traiomienropéniténciarfad&ba ptotof-aoisemás
Qüó de lo que ncrmcimente Durga quierí cijntpíe «¿ndebida fo?n?.ala sanción.

Negar lo übcrtod concidono! pof esieospeclofue GoníempladoPOfelteg'siadDt atcoraiqeroF
que e! feo oc-cede <j! beneficio siempre y cuando su deíompeho como su comportomlenlo
seo'ri Indicativos que. el trotomiento penitonciorio ha vdo suticíerile. pues de lo conltorio,
auloít?q 01 ejecajtoí poro que proldnyuo ka redusión, negondo obvibmeríte «I benelidci
líljñratorlo,. hasta quo. inclusive. cumpla la totolidod de fa sanción..

B Desf^:tio considera que los actos c-vasjvtjs del dornlciüo marcan lo prolongddón do su
Fsdusi'ón ioque demuestrasu{iechión de no asum'ría carga qi^e fel estadoio ífitponía por su
acto deCctivo. de inonera cp.ie a estos ollurcts prccsraates d'cho cispecto conjugado cor? la
vaiofciciónde la conflucía delicfiva reoli/nda en ¡a senlenda por éí íaiíador; conlievcra que
se neüue el reconocínVisnío dé tcj libertad condicfei'iol.

Como silo anleiiorno iueia sutlcieníe. se advierte que ei pétrodn oún permanece en !ü.fose
ds Irolaniifenío de medo seouridod.

Sotjfis estcvclasiticocíón, enelíadicado iCl3<w:6 1S1P1983-2019) del H do febrerode 2019. la
Cof'fe Supremo de .luiücia loccrdó que el tralamlento penilendarló $Rr progresivo.

e indiVidoafizado y que dic/ia progresivfciaíJ en e/ proceso de refi0fai)ifc3c;it)n.
yuarfla una eslrect)a relación con las toses de f.'otan>.'6n/o o que iB-ierfefe el nrlfculQ M del
CódigorffiHenc'aiía. íatcuoto son;/I Observoción. diagnósíico-)- ctos'fícoc/ón e/¡nW-Tin; ii/
Airo 5«?gürtcíGd,-10} Miídianc seguridad:iv} Mínima seguridad, yvjDeconlia.nzn aue r'Sfncicíiirñ
con la Uberiarícondicionn!."

Púas bisri, an ío documenfacáót» eriviodc por e! penal, se Eidvterio que actucimenie se
encuentftj cla>ifi5:odo en tosa media de segutidod. que seyún el aparte júrisprudenctol citodo
noesolind!r;üd<> (lord pregónor quohaci/iiíplicio cc^ ettratamiento nec^uiío para acceder
o (a ijtjerrad.

Al veritlcat icjs oiienladones d» la Resojudón 7302,de 2005 por medk>da lo r;üOl la dltección
deMNPE-C'expidió las paulas pata kj atención irdagrai y rralomlsnlc por<!lenciar<o se cidvietto
<qu« el articulo 10deictibe l<j.? fosos de fratainienlo do ioswctusos y seftaiaque en lo fase de
mediarKj seguridad o periodo sonitobíerto "írioa iinavezei inia/noloj. mítíionteco.'Kep'o
fov'o/übte de/ cun^p.'iriife'nfo de tostocíofesob/ofivo ysybJeí/Vo. emitidopor efCETíjfcanía ei
cijinpümhnTode wkjfsrcejro parte de faperio impi/esfa yírpciioct/aridoairrtpla!cjs ctiaira
qu/n?os partesde!iicmpo r-^Querióo pc.'otaSi^erfad condicionó! y.se ev7iienc/e íocapacidad

Págiría 6d& 7



Radiudo; 11001-60-OCM35M019-01183-00-ffl 32145(1.906)
SMiterdados; FERNANDO CONTRERAS C¿t!DENAS-CC 1.022.931.839

Oelito: Homicidio

Oeoslin: Mega libertad condidorai
Retíiisiin; EPC COBOG Ls Picata

20Í3-11032

del inferno paro asumir de monera responsabJe espacios de tratamiento que ¡mpBcan
menores res/r/cctones de seguridad", lo que indica qu© en esta tase no procede el
reconocimiento de lo libertad si se tiene en cuenta que el toctor objetivo de lo norma sefiala
que este periodo finoliza cuando se cumple el 80% del tiempo requerido para occeder a la
liberlod, es decir que no habría lugor o expedir por parte de la autoridad carcelorio la
resolución favorable en esta fase, lo que obviomente se presta a confusión para el ejecutor

. en lo medida que el artículo 471 de Ja Ley 906 de 2004. exige dictio acto administrativo como
presupuesto para el estudio del beneficio, cuando en realidad el mismo sólo podria expedirse
cuando el interno se encuentre en fase de confionza.

Mírese que el numeral 5 del artículo 10 citado, señota que en lo fase de conflanea se ubico a
quienes hayan superado el tiempo requerido para la libertad condicional, lo que coincide
con lo señalado en el numeral 5" del artículo 144 de la Ley 65 de 1993 en el que advierte que
dicha tase debe coincidir con la libertad condicional.

Por tonto, si el Consejo de Evoluación y Tratamiento del Penal no ha modificado sus
condiciones de reclusión obedece a que aún requiere fortalecer las competencios personales
y socio laborales en su proceso de readaptación o que su desempeño en el sistemo de
oportunidades ha sido clasificado por la Junta de Evoluación de Estudio, Trabajo y Enseñanza
como deficiente, por lo que se puede inferir fócilmente que aún no ha demostrodo estar
comprometido o, el penal, por su parte, no ha cumplido con sus tareas de evoluación de
estos aspectos relacionados con su proceso de rehabilitación y resocialización por lo que
tampoco es dable señalar que los fines del tratamiento se hayan cumplido.

Asi las cosas, como el penado esta clasificado en fase de mediana seguridad, indica que su
tratamiento penitenciario se encuentra o medio camino, pues ni siquiera ha sido promovido
a la lase mínima pora luego ubicarlo en la fase de confianza como pora asegurar que su
proceso rehabiiitador se encuentra acorde con las exigencias legales seflaladas.

Se tiene entonces que la valoración de la conducta cometida Junto con su falta a la disciplina
domiciliaría y su ubicación en la fase de mediana seguridad, no permiten rearaar un
pronóstico favoroble para suponer que no existe la necesidad de continuar con la ejecución
de la peno por lo que la libertad invocada se negará.

En mérito de lo expuesto. EL JUZGADO V0NTINUEVE OEEJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C..

RESUELVE
Centro de

Ejecuciói
PRIMERO: NEGAR la fibertad condicional o FERNANDO CONTRERAS CÁRDENAS, identifícaáo
con lo C.C. 1.022.331.839, por lasrazones señaladas en la porte motivade esto decisión. En léJ FGC

Servicios Adminis

de Penas y Med

Notifiia

SEGUNDO: Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE
41^

Lir;anterior

[2,;?
Providencia

d Secretaria,
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De: Ricardo Ramírez <ramiricardo546@gmail.com> 
Enviado: lunes, 20 de noviembre de 2023 1:05 p. m. 
Para: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá 
D.C. <ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: SUSTENTACIÓN RECURSO DE APELACIÓN CONTRA AUTO INTERLOCUTORIO DEL DÍA 14 DE 
NOVIEMBRE DE 2023, POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL, AL TENOR DE LOS 
ARTÍCULOS 478 LEY 906 DE 2004 CPP Y 29 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 1991. "Ver texto 
compl... 

  

 
VER TEXTO COMPLETO... 

EPAMSC -EL COMEB PICOTA EN BOGOTÁ.  
Lunes 20 de Noviembre de 2023.  

Hora 1:05 pm 
 

 
SEÑORES:  

 
JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ. 

Calle 11 #9a -24, edificio kaisser en Bogotá. 
 

Dra, Ana Cecilia Camacho Ramírez. 
-JUEZ-  

 

                     E.S.H.D.  
 

REF: SUSTENTACIÓN RECURSO DE APELACIÓN CONTRA AUTO INTERLOCUTORIO #126 DEL 15 DE 
SEPTIEMBRE DE 2023. Al tenor del Artículo 478 de la Ley 906/2004 CPP y el Artículo 29 de la Constitución 

Política de 1991. 
 

RAD: 11001600002820190118300.      DELITO: Homicidio. 
 

CONDENA: 80 Meses de Prisión. 
 

CDO: Fernando Contreras Cardenas. -PPL-. 
C.C# 1'022.331.839 Exp Bogotá. 

          
 

 
CORDIAL SALUDO: 

 
Comedida y respetuosamente concurro ante su honorable despacho judicial y a su digno cargo y benevolencia, el 

aquí suscrito mayor de edad e identificado civil y penitenciariamente tal y como aparece al pie de página de éste 
escrito elevado, conocido dentro del proceso penal citado en referencia como CONDENADO, obrando en mi 

propio nombre y representación personal, como en ejercicio pleno de todos mis Derechos Fundamentales de rango 
Constitucional y demás Garantías de Ley, -Sentencias T-388 de 2013 y T-762 de 2015 emanadas de la H.CORTE 

CONSTITUCIONAL. "Derechos Intocables"... DEBIDO PROCESO, ACCESO A LA ADMINISTRACIÓN DE 
JUSTICIA, PETICIÓN, INFORMACIÓN, DIGNIDAD HUMANA Y RESOCIALIZACIÓN-... 

 
Con el único fin de sustentar dentro del término perentorio de Ley o plazo razonable legal, el recurso de DE 

APELACIÓN propuesto en contra de la decisión judicial emitida a través del auto interlocutio del día 14 de 
Noviembre de 2023... Y Notificado al aquí suscrito por parte del área de jurídica del Centro Carcelario el día Lunes 

20 de Noviembre de 2023... 
 

Por medio del cual su Señoría decide negar al aquí suscrito la concesión del subrogado penal denominado 

LIBERTAD CONDICIONAL de que trata el Artículo 64 de la Ley 599 de 2000 CP, modificado últimamente por el 



Artículo 30 de la Ley 1709 de 2014... Por circunstancias de FACTOR SUBJETIVO: "EN LO ATINENTE A 

FALTA DE RESOCIALIZACIÓN SUPUESTAMENTE y NO CONTAR CON ACTA DE CLASIFICACIÓN EN 
FASE DE TRATAMIENTO PENITENCIARIO PROGRESIVO DETERMINADA".  

 
Así las cosas me permito solicitar a su Señoría muy respetuosamente se proceda a remitir inmediatamente TODAS 

las piezas procesales pertinentes y la decisión judicial emitida ante el Juzgado de Conocimiento "JUZGADO 
TRECE (13) PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO DE BOGOTÁ" Juez de 

Segunda instancia o Superior Jerárquico para que allí se resuelva de FONDO y a mi favor el recurso de 
APELACIÓN propuesto hoy, ello dentro del término legal en Garantía a mi Derecho Fundamental al DEBIDO 

PROCESO Artículo 29 Superior, reitero, todas las piezas procesales pertinentes para que se pueda resolver 
materialmente el recurso de alzada... 

 
Así me permito presentar mis argumentos de inconformidad en los siguientes: 

 
1-) Desde ya he de advertir que será suficiente afirmar que los criterios que se exponen en la pieza jurídica hoy 

recurrida para Negar al aquí suscrito el subrogado penal de la libertad condicional pedido con fundamento en el 
Artículo 64 de la Ley 599/2000 Código Penal. NO están acordes con la realidad legal que para éstos eventos 

prevalecen en la actualidad y de acuerdo a toda la documentación personal y Administrativa obrante al plenario... 

La cual al parecer NO fué observada, valorada y tenida en cuenta a mi favor ni se le dió el valor probatorio legal, 
Como tampoco a los argumentos de Ley expuestos allí.  

 
Nótese que durante mi permanencia interna en mi lugar de reclusión desde el día de mi captura mi comportamiento 

y cumplimiento de deberes ha sido EJEMPLAR, puesto que durante esos varios Años casi "4", NO he cometido 
ningún delito penal posterior, que alteren el órden interno y social en comunidad Carcelaria, lo que lógicamente 

indica que mi proceso adecuado de RESOCIALIZACIÓN surtió los efectos positivos, de conformidad a voces del -
ARTÍCULO 4° LEY 599 DE 2000 CÓDIGO PENAL. Ya que sí bien es cierto en el pasado cometí ignorantemente 

errores judiciales y sociales los mismos han sido remendados con mi gran capacidad de enmienda y el cambio 
positivo de estructuras mentales y físicas, de ahí que se puede pregonar que el aquí suscrito no ha dejado de lado el 

proceso de RESOCIALIZACIÓN máxime cuando nunca he sido objeto de sanciones disciplinarias por faltas 
internas cometidas al reglamento de Régimen interno o Código Penitenciario y Carcelario al tenor de los Artículos 

121 y 123 de la Ley 65 de 1993, como tampoco he defraudado a las Autoridades Carcelarias, así he respondido 
positivamente a una sanción penal y me he readaptado a la vida digna.  

 
Soy una persona mayor de edad y hoy día con valores y principios buenos encaminados a mi mejoramiento de 

calidad de vida y como dignificante de paz. Lo cual es orgullo de mi familia y debería ser valorado por los 
operadores de Justicia, sé que el error del pasado NO se borrará jamás de la historia pues me equivoqué, pero 

considero que puedo tener Derecho a una primera oportunidad, ello toda vez que sí se cumplieron a cabalidad con 
los fines Constitucionales de la pena de prisión impuesta. -Artículo 4 Ley 599 de 2000 CP. 

 
2-) De otro lado presento mi inconformidad y desacuerdo respecto al hecho discriminatorio de negarseme el 

subrogado penal pretendido por el aquí suscrito, bajo el argumento jurídico DE QUE INCUMPLÍ A MIS 
DEBERES CUANDO DISFRUTABA DEL SUSTITUTO PENAL DE PRISIÓN DOMICILIARIA CONCEDIDA, 

puesto que NO se está teniendo en cuenta los fines Constitucionales de la pena de prisión impuesta, ni mi Derecho 
Fundamental al DEBIDO PROCESO Y MI RESOCIALIZACIÓN, así como Reinsención social, que es la base 

Fundante del Estado Social de Derecho y el principio de la Dignidad Humana, enmarcada en el respeto y autonomía 
de los Derechos Fundamentales de las personas privadas de la libertad y que está fuertemente arraigada dentro de 

Nuestra Constitución Política de 1991 como DIGNIDAD HUMANA. Al tiempo que ha sido ampliamente 

reconocida por diferentes tratados, pactos y convenios internacionales suscritos y ratificados por Colombia, sobre 
Derechos Humanos. -Sentencia T-077 de 2015 H.Corte Constitucional-. 

 
Es importante dejar claro que el aquí suscrito debió obligadamente salir a trabajar legalmente para devengar 

recursos económicos y poder apoyar a mi familia con sus necesidades básicas diarias y más que habían menores de 
edad de por medio, de hecho el país estaba en crisis de salubridad debido a la pandemia Covid-19 que vivíamos por 

el virus para esa época y la escases de alimentos era crítica, lo cual los costos super elevados y el hambre no da 
espera, además no estaban atendiendo en ningún Juzgado de Colombia para esa fecha y no tuve la oportunidad de 

poder dirigirme al despacho judicial y solicitar un permiso laboral, fué así por causas de fuerza mayor que me tocó 
si o sí salir de mi casa a trabajar legalmente en lo que pudiera y obtener recursos económicos para poder sobrevivir, 

pues no fué un gusto o un capricho personal del aquí suscrito salir de paseo, además téngase en cuenta que yo NO 



he cometido ningún otro delito posterior a la causa penal citada en referencia que hoy nos ocupa, ni tengo 

antecedentes penales, como lo establece el Artículo 248 de la Constitución Política de 1991. 
 

Yo sé que me salí de mi casa sín permiso judicial, pero quién me lo podía conceder en pandemia??, yo pido hoy mil 
disculpas de todo corazón, estoy muy arrepentido solicito me perdone su Señoría por ello, y le imploro le suplico 

me sepa entender lo que me pasó. 
Debido a ello recibí el castigo para mi sentir más fuerte o contundente que fué se me revocara el sustituto penal 

concedido y se me devolviera a prisión, de hecho no me evadi ni me opuse a ello por el contrario voluntariamente 
me presenté ya que considero debía pagar mi error, y por ello me duele hoy estar recibiendo un segundo castigo de 

parte de la Señora Juez Ejecutora de Penas, al negarseme mi subrogado penal de mi LIBERTAD CONDICIONAL 
solicitada, por la misma acción.  

No comprendo la verdad cuántos castigos o sanciones merezco por ello, pero soy consciente que ya estoy privado 
de mi libertad personal desde hace varios meses y he continuado trabajando y estudiando en la prisión, manteniéndo 

una conducta disciplinaria ejemplar, no he cometido faltas internas al reglamento Carcelario.  
Y ello es lo que me dice que puedo ser agraciado con el tan ahnelado beneficio liberatorio, por cuanto mi 

tratamiento Penitenciario PROGRESIVO y mi proceso adecuado de RESOCIALIZACIÓN ha sido positivo en el 
tiempo, cumpliendo a cabalidad con todos y cada uno de los requisitos de Ley exigidos para deprecar y disfrutar del 

aludido subrogado penal solicitado en ésta oportunidad, factores OBJETIVO Y SUBJETIVOS que establece el 

Artículo 64 de la Ley 599 de 2000 CP. 
 

Así que no se concibe como el Estado a través de la rama judicial y por parte del despacho ejecutor de penas #29 de 
Bogotá pretende obligar al aquí suscrito a cumplir la totalidad de la pena de prisión impuesta de forma intramural 

en Centro Carcelario, desconociéndo la supremacía de los Derechos Fundamentales y Constitucionales de la 
persona.  

Existiendo la posibilidad jurídica de modificar la medida de aseguramiento impuesta inicialmente por una menos 
drástica, según el lleno de ciertos requisitos de Ley, como en efecto ocurre en mi caso concreto. Pues nótese que ya 

he purgado más del 70% de la pena que se me impusiera. He trabajado y estudiado durante todo mi tiempo de 
internamiento, no he cometido delitos posteriores en prisión. No tengo calificación de mala conducta disciplinaria, 

de hecho está actualmente BUENA o EJEMPLAR. He sido clasificado por el Honorable Consejo de Evaluación y 
Tratamiento CET del penal, en las diferentes fases del tratamiento Penitenciario PROGRESIVO, escalando en mi 

plan de tratamiento que importa la aplicación de menos medidas restrictivas de la libertad. "Espacio abierto". Arts 
10 y 11 de la Resolución 7302 de 2005 INPEC.  

Fase de MEDIANA SEGURIDAD.  
 

Lo cual demuestra con toda claridad que es evidente mi gran deseo voluntario de Resocialización y la capacidad de 
enmienda por los errores cometidos en el pasado, de los cuales estoy altamente arrepentido. Nótese además que 

jurídicamente TODAS las conductas punibles resultan supremamente graves para la afectación de bienes juridicos 
tutelados y de ser acertada la posición negativa de la Señora Juez Veintinueve de Ejecución de Penas y Medidas de 

Seguridad de Bogotá estaríamos prácticamente dando a entender que ningún interno condenado en Colombia 
tendría derecho a beneficios judiciales, todas las peticiones liberatorias elevadas serían inocuas de hecho los delitos 

por los que yo fuí condenado SÍ tienen beneficios normalmente según lo dispone el Artículo 68A Parágrafo 1 de la 
Ley 599/2000 Código Penal. Así hoy invocó se aplique lo dispuesto en él y también en el Artículo 7A de la Ley 65 

de 1993... Ya que es para cabal y extricto cumplimiento como lo estableció el legislador en su momento, más lo que 
puede evidenciar con la negativa a mi libertad condicional es una falta gravísima según ésta norma jurídica... 

 
Adicional a ello es muy importante traer a colación a modo de ejemplo y solicitando se aplique un derecho de 

igualdad a mi favor por principio de FAVORABILIDAD, los diáfanos alcances jurídicos emitidos en la 

SENTENCIA AP3348-2022, RADICADO: 61616, APROBADO ACTA: 171 DEL DÍA 27 DE JULIO DE 2022, 
emanada de la Honorable Corte Suprema De Justicia Sala de Casación Penal. M.P, Dr, FABIO OSPITIA 

GARZÓN...  
 

Con la cual a propósito se desató un recurso de Apelación también contra una decisión judicial de negativa en la 
concesión del subrogado penal de la libertad condicional a un PPL, Por el Juzgado Veinte (20) de Ejecución de 

Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.  
En dicha Sentencia se estableció, definió y aclaró de que el Derecho a la Dignidad Humana y la Resocialización de 

los privados de la libertad son INVIOLABLES, que los seres humanos NO deben de purgar la totalidad de la pena 
de prisión impuesta de forma intramural, por que ello no es compatible con penas que tienden a la Resocialización 

del infractor de la Ley penal, y que se debe de ponderar los derechos del convicto frente a los daños ocasionados 



con el delito, de hecho no se deben de realizar prejuicios morales y apartarse de los valores y principios 

Constitucionales.  
 

Y no se puede entender de otra forma ya que la integración holística que el Artículo 64 del Código Penal impone al 
juez vigía de la pena, conduce a que la previa valoración de la conducta no ha de ser entendida como la reedición de 

ésta, pues ello supondría juzgar de nuevo lo que en su momento definió el funcionario judicial de conocimiento en 
la fase de imposición de la sanción. Tampoco significa considerar en abstracto la gravedad de la conducta punible, 

en un ejercicio de valoración apenas coincidente con la motivación que tuvo en cuenta el legislador al establecer 
como delictivo el comportamiento cometido. Menos implica que el injusto ejecutado, aun de haber sido considerado 

grave, impida la concesión del subrogado, pues ello simplemente significaría la inoperancia del beneficio 
liberatorio, en contravía del principio de Dignidad Humana fundante del Estado Social de Derecho. 

 
De hecho es importante afirmar que soy padre de familia y en últimas son mis hijos y mi esposa las personas que 

estarían siendo más afectadas con ésta decisión de negación del subrogado penal. Pues se está desintegrando 
injustamente un hogar y unidad familiar por cuanto requiero tener una vida laboral lícita y social digna para 

devengar ingresos económicos justos y poder ayudar a mi familia con todos sus gastos básicos diarios más después 
de las secuelas que ha dejado la pandemia covid-19 en nuestro país y el mundo entero, deseo ser útil a mi familia y 

a la sociedad. Lo cual Constitucionalmente debe de ser Garantizado de acuerdo al Artículo 05 de la Constitución 

Política de 1991. Ruegole a su Señoría se replantee el asunto y se me conceda esa tan ahnelada oportunidad de 
poder trabajar y estar libre condicionalmente. 

 
Así ruegole a su señoría se REVOQUE O NULITE la decisión primaria y en su defecto se CONCEDA a mi 

favor  éste beneficio de la LIBERTAD CONDICIONAL, por estar cumpliendo hoy con el lleno de los requisitos de 
Ley de acuerdo al Artículo 64 númeral 2 del Código Penal Ley 599 de 2000, con su modificación introducida por el 

Artículo 30 de la Ley 1709 del 20 de Enero de 2014...  
sólo de esa forma se hace palpable la progresividad del sistema Penitenciario, cuya culminación es la fase de 

confianza de la libertad condicional, que presupone la enmienda y readaptación del delincuente y efectiviza su 
Reincención a la sociedad, lográndose la finalidad rehabilitadora de la pena. 

 
Téngase en cuanta a mi favor para definir éste recurso todo lo referente a la NUEVA SENTENCIA AP3348-2022 

RADICACIÓN 61616, APROBADO ACTA # 171 DEL DÍA 27 DE JULIO DE 2022. EMANADA POR EL 
SEÑOR MAGISTRADO PONENTE DR, FABIO OSPITIA GARZÓN. DE LA HONORABLE CORTE 

SUPREMA DE JUSTICIA SALA DE CASACIÓN PENAL. 
"En cuanto al Derecho y la importancia de la concesión del subrogado penal denominado LIBERTAD 

CONDICIONAL.  
Así mismo en cuanto a que los ÚNICOS delitos que están exentos de beneficios son los enlistados dentro del 

Artículo 26 de la Ley 1121 de 2006 y el Artículo 199 de la Ley 1098 de 2006. C.I.A. 
Y NO por el que finalmente yo fuí sentenciado penalmente... 

 
Adicional a ello nótese como la Señora Juez Ejecutora de Penas expone en la pieza jurídica apelada que el aquí 

suscrito necesita cumplir la totalidad de la pena de prisión impuesta en Centro Carcelario, por habermen revocado 
la prisión domiciliaria otorgada, lo cual me parece algo injusto la verdad ya que la libertad condicional pretendida 

es un beneficio que no es para estar recluido en la casa sino libre condicionalmente, entonces son dos beneficios 
judiciales muy distintos, no podría ella como Juez predicar que el aquí suscrito si sale en libertad puede incumplir 

los deberes dispuestos o pactados en el Acta de Compromiso.  
 

De hecho debo manifestar y anexar unos Autos interlocutorios muy recientes y emanados de otros Juzgados de 

Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá, donde en otros procesos penales y casos diferentes les han 
otorgado la libertad condicional a otros privados de la libertad condenados que infortunadamente también les han 

revocado la prisión domiciliaria en algún momento, y allí los Jueces han dejado claro que ese hecho no es un 
motivo suficiente ni absoluto para posteriormente negar la concesión del subrogado penal de LIBERTAD 

CONDICIONAL.  
Es decir, que legalmente si es posible otorgar el beneficio solicitado aquí sin óbice por motivo de la revocatoria del 

sustituto penal de PRISIÓN DOMICILIARIA hace más de 11 meses. 
 

Argumento totalmente vengativo, retaliativo, arbitrario, caprichoso. Pues se está jugando con la libertad de un ser 
humano, con los Derechos Humanos y Fundamentales de una persona, ya que afirma que no me puede conceder la 

libertad condicional por que se me había revocado un sustituto penal diferente al subrogado penal que hoy solicito y 
que debo purgar la totalidad de la pena de prisión impuesta en la Cárcel. Pero eso no les dijeron a los otros internos 



condenados a quienes ya les concedieron la libertad condicional habiéndose revocado la prisión domiciliaria, lo que 

índica que solamente es decisión personal del Juez Ejecutor más no un requisito legal de Ley la no Concesión del 
mismo. 

  
Ahí se nota la mala acción de simplemente quererme dejar privado de la libertad personal en la Cárcel, teniendo la 

Señora Juez claro que ya cumplí con todos los requisitos de Ley pues así se desprende de toda la documentación 
Administrativa pertinente allegada por la Autoridad Carcelaria... 

 
Expone en la misma providencia que el aquí suscrito sí cumple a cabalidad con todos los requisitos que establece el 

Artículo 64 de la Ley 599 de 2000 Código Penal, modificado por el Artículo 30 de la Ley 1709 de 2014. En sus 
únicos numerales 1,2 y 3... Es por ello que considero se me está negando mi derecho a la libertad condicional 

únicamente por capricho, fincando su negativa ya a modo personal.  
 

Pues cómo más se podría interpretar la decisión judicial adoptada aquí, cuando prácticamente se me dice en 
palabras castellanas. SÍ CUMPLE CON LOS REQUISITOS DE LEY PARA OBTENER LA LIBERTAD 

CONDICIONAL SOLICITADA, PERO NO SE LA CONCEDO ? 
 

Luego en que parte del Artículo 30 de la Ley 1709 del 20 de Enero del año 2014. Dice que eso es viable ó legal que 

los Jueces de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad del País pueden resolver y contestar de esa forma o con 
esos argumentos torturadores???. 

osea sí cumple pero no le doy... ó sí tiene derecho a ese subrogado penal de la libertad condicional pero se la 
concedo cuando yo quiera... 

 
Me pregunto yo a mi ignorancia ese hecho es Garantista de mi Derecho Fundamental a la DIGNIDAD 

HUMANA??. Eso es respetuoso de los derechos Fundamentales y Constitucionales?. 
Pero sí nos remitimos al Artículo 7A Númeral 2 de la Ley 1709 de 2014. Nos indica que es una falta gravísima la 

no concesión de los sustitutos o subrogados penales luego de verificar el cumplimiento de los requisitos de Ley 
establecidos por el legislador, como en efecto ocurre en mi caso, pues así lo ha dejado sentado dicha Señora Juez en 

el auto interlocutorio recurrido hoy.  
 

"Que sí supero las tres quintas 3/5 partes de la pena impuesta, que sí se allegó toda la documentación 
Administrativa pertinente para efectos de redención de pena General y actualizada, así como para Estudio de mi 

libertad condicional incluyendo la RESOLUCIÓN CON CONCEPTO FAVORABLE emitida por el Señor Director 
del claustro, que mi conducta disciplinaria está actualmente calificada en grado de BUENA y EJEMPLAR, que sí 

demostré plenamente mis arraigos familiar y social, y que la valoración de la conducta punible por la cual se me 
condenó no fué motivo de reproche por parte del juez fallador en su debido momento de emitir la sentencia 

condenatoria, que tampoco tengo pendiente pago de multas o reparación a la víctima.... 
 

Está decisión judicial es contaría a derecho el hecho de negar mi libertad condicional aún cumpliendo a cabalidad 
con todos y cada uno de los requisitos de Ley exigidos para deprecar y disfrutar del aludido subrogado penal 

solicitado en ésta oportunidad, esa decisión puede convertirse incluso en un posible delito de prevaricato por 
omisión y acción ya que el mismo funcionario judicial Juez Ejecutor de Penas afirma que SÍ cumplo con todos los 

requisitos pero que NO me concede mi libertad condicional y que debo purgar la totalidad de la pena de prisión en 
una cárcel, eso es grave... 

 
Aquí bale la pena traer a colación también los alcances jurídicos emitidos en la Sentencia de tutela N. STP 15806-

2019, RAD N⁰ 107644 del 19 de Noviembre de 2019, emitida por la Honorable Corte Suprema De Justicia, Sala De 

Casación Penal, Sala de decisión de tutelas # 2, M.P  Dra, PATRICIA SALAZAR CUELLAR, Puntos i, ii, iii, iv, y 
v... 

 
Según dicho Señor Juez están dado todos los requisitos de Ley exigidos para poder ser agraciado con el aludido 

subrogado penal solicitado, pero que NO me lo concede únicamente por que no quiere y punto. Osea por decisión 
personal, caprichosa, retaliativa, vengativa, por argumentos contrarios a Derecho, tomando venganza por una 

Acción Constitucional de tutela que interpuse en su contra en días anteriores ya por obligación... 
 

Es sólo por ello que acudo hoy a éste recurso de Ley en oportunidad legal, en pro de que se REVOQUE O NULITE 
la decisión judicial primaria y se CONCEDA a mi favor el subrogado penal de LIBERTAD CONDICIONAL así se 

Garanticen mis Derechos Fundamentales y Constitucionales INTOCABLES. Pues son Derechos Humanos 
inviolables, inalienables e Intocables Sentencia T-388 de 2013 H.Corte Constitucional.  



 

Considero que mis Derechos Fundamentales se deben de respetar y garantizar sín ser víctima de humillación, 
discriminación, prejuicios morales, estigma social, odio, repudio, saña, desprecio y doble incriminación, y ésto es lo 

que precisamente está haciéndo en mi contra la Señora Juez Veintinueve (29) de Ejecución de Penas y Medidas de 
Seguridad de Bogotá, se me pretenden castigar dos 2 veces por salir de mi casa a trabajar no a delinquir, ya me 

revocaron el sustituto penal, me llevaron a prisión intramural, y ahora me niega mi libertad condicional y me obliga 
a realizar pena cumplida total en la Cárcel.  

 
Ver la Sentencia T-213 de 2011 H.Corte Constitucional... 

"La pena no tiene un sentido de retaliación social o de venganza, ni puede ser aplicada con saña ni con desprecio 
hacia el ser humano que purga sus faltas anteriores. Ella tiene un carácter resocializador que debe aplicarse de modo 

civilizado, conforme al derecho, sín que el Estado- que tiene la función de administrar justicia- abuse de sus 
atribuciones ni se iguale al delincuente". 

 
Con la decisión negativa de limitarme el derecho a mi libertad condicional por gusto propio y personal manteniéndo 

al aquí suscrito privado de la libertad personal por más tiempo y después de casi 4 Años continúos, sín necesidad 
sólo logran invitarme a una crítica desocialización, al tiempo que sólo contribuye a generar más el cruel 

hacinamiento carcelario que aquí se vive y convertir la Cárcel el COMEB PICOTA de Bogotá en un depósito de 

seres humanos.  
 

3-) Finalmente presento mi desacuerdo en la decisión judicial emitida por cuanto se me niega también mi libertad 
condicional bajo el argumento de que estoy apenas clasificado en la fase de tratamiento Penitenciario 

PROGRESIVO de MEDIANA SEGURIDAD y que debo según el criterio personal del Juez Ejecutor de Penas, 
estar en la fase de Mínima Seguridad o tal vez confianza. 

 
Así se puede evidenciar que a mi libertad condicional se le están colocando trabas para no concederla, siempre que 

la solicito me la niegan con un nuevo o diferente argumento, ésta vez ya fué que por estar en la fase de MEDIANA 
SEGURIDAD, cuando si observamos bien en ninguna parte del ARTÍCULO 64 DE LA LEY 599 DE 2000 

CÓDIGO PENAL, MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 30 DE LA LEY 1709 DE 2014 establece en sus únicos 
Númerales 1,2 y 3 que un interno condenado solicitante de la libertad condicional debe estar clasificado en la fase 

de tratamiento de confianza o de Mínima Seguridad para poder ser agraciado con dicho subrogado penal, lo cual 
indica que ese es un requisito adicional a la norma preclara, diáfana y legal que diseñó el Honorable Congreso de la 

República.  
 

Si ese hubiera sido el querer del legislador pues fácilmente se habría incluido en la Ley penal. 
De hecho si la determinada fase de tratamiento Penitenciario exigida fuese un requisito o una obligación entonces 

TODOS LOS JUECES DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DEL PAÍS exigirían ese 
requisito para conceder las libertades condicionales, pero ello sólo ocurre en la ciudad de Bogotá y más 

exactamente en el Juzgado 29 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, ya que nisiquiera los otros 30 
despachos judiciales Homólogos lo exigen sólo el #29. Y especialmente para mí a los demás condenados no. 

 
Entonces considero que éste (a) funcionario (a) judicial está cometiendo un error al exigir determinada fase de 

tratamiento para concederme la libertad condicional. 
Puede incluso estar incurso en un posible delito de prevaricato por adicionar requisitos al Artículo 64 del estatuto 

penal Colombiano y omitir los incluidos allí. 
 

Es tanto así que esa decisión judicial o argumento contrario a derecho expuesto de manera personal por el propio 

juez ejecutor para fincar la negativa de mi libertad condicional, no tiene asidero si analizamos detalladamente que 
no todos los internos condenados en Colombia logran llegar a la clasificación de la fase de Mínima o de confianza, 

pero sí acceden normalmente al subrogado penal con el simple hecho de cumplir las tres quintas 3/5 partes de la 
pena, haber observado siempre una ejemplar conducta disciplinaria certificada con actas emandas por la autoridad 

Carcelaria como ocurre en mi caso, haber tratabajado y estudiado para redimir pena y tener ocupación dignificante 
en pro de la Resocialización, demostrar los Arraigos familiar y social, y que el delito por el que se le condenó no 

tenga prohibición legal de beneficios. 
 

Ahora ha de verse que la posibilidad de obtener éste subrogado penal de la libertad condicional sería casi imposible 
para la mayor parte de condenados en el país, y presentar las peticiones liberatorias serían inocuas. 

 



Entonces POR EJEMPLO, si una persona imputada se enfrenta a un juicio sale vencido llevando físico más de año 

y medio en prisión, luego acude al recurso de Apelación de la sentencia condenatoria y éste tarda 1 año más en 
resolverse, y luego acude al recurso extraordinario de Casación que tarda más de 2 años y la condena es de tan sólo 

100 meses de prisión.  
 

Cuando el proceso penal llegue a Juez de Ejecución de Penas ya llevaría unos 70 meses cumplidos con redención de 
pena General y actualizada por concepto de tiempo físico, trabajo y estudio desarrollado intramuralmente. 

Y mientras inicia el plan de tratamiento Penitenciario PROGRESIVO en sus distintas fases OBSERVACIÓN Y 
DIAGNÓSTICO, ALTA, MEDIANA, MÍNIMA SEGURIDAD Y CONFIANZA. 

Cumpliría la totalidad de la pena de prisión y nunca tendría derecho ni a solicitar la libertad condicional ni a 
obtenerla tampoco por falta de una determinada fase de tratamiento. 

 
Esa sería la idea que plantea la Señora Juez 29 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá, al poner a 

su arbitrio un requisito tan absurdo de que se debe solicitar u obtener la libertad condicional si se tiene el Acta de 
Mínima Seguridad o de Confianza. 

Entonces por qué el Congreso de la República no explicó eso en la Ley penal vigente ??. 
 

 

 
PRETENSIÓN ESPECIAL: 

 
Solicito a su Señoría como Juez de Segunda instancia, favor NULITAR O REVOCAR la decisión judicial que 

antecede y en su lugar CONCEDER a mi favor el subrogado penal pretendido, ello en plena Garantía de mis 
Derechos Fundamentales de rango Constitucional hoy conculcados rotundamente por un simple capricho y 

arbitrariedad judicial, atendiendo a los conceptos jurídicos preclaros y diáfanos de las Sentencias o Jurisprudencias 
aquí citadas anteriormente.  

 
 

 
"Dios le bendiga en todas sus ocupaciones diarias".  

 
 

Sín otro el motivo del presente y agradeciéndo de antemano por toda su pronta y valiosa atención y colaboración 
prestada a éste escrito sustentatorio de recurso de Ley impetrado; Muy formalmente me suscribo de su Señoría con 

acato, respeto absoluto y admiración por su loable labor judicial, quedando a la espera de una pronta y favorable 
respuesta dentro de los términos legales de Ley en Garantía a mis Derechos Fundamentales.  

 
 

 
 

 
 

Att:  
 

Fernando Contreras Cárdenas.       
-PPL- 

 
C.C# 1'022.331.839 Exp Bogotá. 

PABELLÓN: 2 
ESTRUCTURA: 1 

CELDA: 4 
 

Establecimiento Penitenciario de Alta, Media y Mínima Seguridad y Carcelario el COMEB PICOTA en Bogotá.  
Km 5 vía a Usme. 

 
 

ANEXO: Un (1) formato PDF de sustento jurídico SUPLEMENTARIO para recurso de Ley en 13 folios útiles para 
que SEÁN TAMBIÉN tenidos en cuenta a mi favor al momento de entrar a resolver de fondo el presente recurso y 



dos (2) Autos interlocutorios para que a manera de ejemplo se puedan observar que sí es posible se me conceda mi 

libertad condicional. VER... 
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